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A QUIEN CO~RESPONDA:-

En el expedienté 240/20QS, relativo al j':licio Ordinario
Civil. de Rescisión de Contrato de Compraventa,
promovido inicialmente por Rafael Martfn Valenzuela
Vásquez,' en contra de Ingeniería y Arquitectura
EFCJ, S.A DE C.V., el dieciocho de septiembre del
dos mií nueve, se dictó un proveído que establece:-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCiA 't)'EL'''RIMI:R otSTRITOjublCIAL DEL
ESTADO; VlLLAHERMOSA, TABASCO. blECIOCHO

:DE'SEPnEMBR~DEL DOS MIL NUEVE~~'
1';' . - '. - .. ' ·::'-.r -"-.._-~' - .,' " _ _~
. Visto lo de tu~nU:(seaeuérda:-
~;'~mero;-¡',,-]p&'::¡:' ")~dbirlós,"r6s'Oficios
'SG/DRPPYCt4301/~Hib~,'signiido p<>rla hcenciada
"Guadalupe 'Gr~bie¡á Gonzáléz del' C~stilló, 'd'irectora
. del registro·'pÚbr.to~(Je la,Propiedad ydél: GO!11érciode
"esta"Ciudád;"4537 't;lgnado por la' licenciada 'María del
Carmérl\Í~I~htía';Pér'e~'; .iuéz· t~tcerofamíliar'de, esta
Ciudad; "DÁJl9f1~9 "sighado ' ppr' el, licendado

:-ViC:ente'Cüba H~i+~fa;"djr~c1ot d~ asuntos. jurídicoS de
:éstaciúdád;cbn iós q'Úedc>n1unicanque' ftJ~ronfijados
'lbs·' "avisos:'dédueldo ~.•de"la'preseriie '~úsá; eh ,las
:;dePeridén61as;~~lh~a'rgo,btidbs qu'é"s-e'agregana los
'~ufos;paritbao~loS:efectos' íé9aies éf~ué'há~aluga;'.-

Segundo.- Por presentado el actor, Raf~.tl ~~rifr'
Valenzuela Vázquez, con su escrito de cüenta.,.G9m.o
lo solicita y con fundamento en losártíciulos433.4,f4y
435 del Código de Procedimientos Civile~. ~¡g~nte,
séquese a pública subasta, en segunda almOf1e~ay
al mejor postor, con rebaja del diez por ciento, dé'" 'ía
tasación. los siguientes bienes inmuebles:~ r: ,,' .•.•

a).- Predio .con construcción ubicado en maflZ~na.1.6,
lote, 5, e pe", la calle c:;abalieriza frácciQPamíento

j, '. _ •. \ , •• :, " -.,. ,_. . , :~_. ·:Vt

. Haciendadel Sol, de Villa Parriíla municipio.de] Centro,
- T~béJ,~cq'¿~9stante.~de unaslJpeifiCie: de"1,Ü~~m2
. ".(ciento' diécinueve' h1etiós' .cuadrados),' con ¡as

;5igui.entesmedidas y colíndaricias: al noroe~te17.00
'metros con lote 6 manzana 16;al,s'uroeste r.oo metros
con José de la Cruz Vidal; al sureste :12.00metros con

'role''.(ma'rízana 16;y al norest~ z.oo metros con la
calie Caballeriza; inscrito en el"'RegiStro Público de I~
'Pr(jpi~dad y del Comerciode esta ciudad el día cuatro
de noViembre d'él d6s mil' tres, a fOlios' del 77471 at
77,f~5:cíellibro de dupücados volurnén 127, delIíbro
ni,áyc>!vólumen'663,ai cIJal sé, le asjgnfJ un valor
COry1étcialaé$161,1'OO.OO'~(cientosesenta y un.mil' ~'I,~n
Pesos'bóhób niónéda nacional), que corresponde ~ía
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rebaja del diez por cientO que establece el articulo 436
del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor y será
postura legal la que cubra el monto del valor OQl'Tlerclal
antes cltado.- -
Predio con construcci6n ubicado en manzena 4, lote
18, de la calle Nopalera, fraccionamiento Hacienda del
Sol, de Villa Parrilla municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 105 m2 (ciento cinco
metros cuadrados); con las siguientes medidas y
colindanclas. Al Noroeste 7.00 metros con lote 7
manzana 4; al Suroeste 15.00 metros con lote 19
manzana 4, al Sureste 7.00 metros con calle Nopalera;
al Noreste 15.00 metros lote 17, manzana 4; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad, el dla cuatro de noviembre del dos mil
tres a folios del 77471 al 77485 del libro de duplicados
volumen 127, del libro mayor volumen 663, al cual se
le asigna un valor comercial de $307,800.00
(trescientos siete mil ochocientos pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a la rebaja del
diez por ciento que establece el articulo 436 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor y será
postura legal ·Ia que' cubra el monto del valor
comercial antes citado.-
Predio con construcci6n ubicado en manzana 7, lote 4,
de la calle Huerta Fraccionamiento Hacienda del Sol
de Villa Parrilla, municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 98.01 m2 (noventa y
ocho punto cero un metros cuadrados), con las
siguientes medidas y colindancias: al noroeste 8.11 -
metros con Natalio Vázquez, al Suroeste 12.90 metros
con lote 3, manzana 7; al Sureste 8.00 metros con la
calle Huerta; al noreste 11.76 metros con lote cinco,
manzana 7, inscrito el) el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el día
cuatro de noviembre del dos mil tres a folios 77471 al
77485 del libro de duplicados volumen 127 del libro
mayor volumen 663~ al cual se le asigna un valor
comercial de $307,800.00 (trescientos siete mil
ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), que
corresponde al diez por ciento que establece el
articulo 436 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor y será postura legal la que cubra el monto del
valor comercial antes citado.-
e), Predio ubicado en manzana 16, lote 1, de la calle
Caballeriza, fraccionamiento Hacienda del Sol, de Villa
Parrilla, municipio de Centro, 'Tabasco, constante de
Una superficie de 216.68 m2 (doscientos dieciséis
wnto sesenta y ocho metros cuadrados); con las

,~§t~i~ntes medidas y colindancias: al noroeste 17.00
(~'i~::C,::!," "

metros con lote 2 manzana 16, al suroeste 16.35
metros con José de la Cruz Vidal; al Sureste 18.47 con
propiedad de Ingenieria y Arquitectura EFCJ SA de
C.V.; al noreste 9.14 metros con la calle Caballeriza;
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio de esta Ciudad, el día cuatro de noviembre
del dos mil tres a folios del 77471 al 77485 del libro de
duplicados volumen 127, del libro mayor volumen 663,
al cual se le asigna un valor comercial de $292,500.00
(doscientos noventa y dos mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional) que corresponde a la rebaja del diez
por ciento que establece el articulo 436 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor y será postura legal la
que cubra el monto del valor comercial antes citado.-
d).- Predio ubicado en manzana 7, lote 6 de la calle
Huerta fraccionamiento Hacienda del Sol de Villa
Parrilla, municipio de Centro, Tabasco, constante de
una superficie de 123.14 m2 (ciento veintitrés punto
catorce metros cuadrados); con las siguientes medidas
y colindancias: al Noroeste 15.45 metros con Natalio
Vázquez, al Suroeste 9.45 metros con lote cinco
manzana siete, Sureste 14.74 con calle Huerta, al
Noreste 6.95 metros con clínica del Sureste A.C.
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, el día cuatro de noviembre
del dos mil tres a folios del 77471 al 77485 del libro de
duplicados volumen 127 del libro mayor volumen 663,
al cual se le asigna un valor comercial $166,500.00
(ciento sesenta y seis mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a la rebaja del
diez por ciento que establece el articulo' 436 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor y será
postural legal la que cubra el monto del valor comercial
antes citado.-
Cuarto.- Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar
previamente en la Tesoreria Judicial del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado
donde residen los Juzgados Civiles y Familiares en la
avenida Gregorio Méndez Magaña, sin numero frente
al recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos al diez por
ciento, de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admi{idos.-
Quinto.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV
del Código de Procedimientos Ciyiles vigente en el
estado, anúnciese la venta del inmueble descrito en
lineas precedentes, por dos veces de siete en siete
dias, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor éirculaci6n que se editan en esta
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ciudad; y expldasele los avisos y edictos necesarios
para que sean fijados en los lugares más concurridos
de esta localidad, para su publicación en convocaclón
de postores, en la inteligencia de que la subasta en
cuestión se llevará a efecto en el recinto de este
juzgado a las diez horas del veintinueve de octubre del
dos mil nueve.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó, manda y firma la licenciada UII del Rosario.
Hemández Hernández, juez segundo civil de primera
instancia del distrito judicial' del centro, por y ante la
secretaria judicial licenciada Adriana de Jesús
Rodríguez Ramos, que autoriza y da fe.-

Por mandato judicial y para su publicación en el
. periódico oficial del estado y en uno de 10$diarios de

mayor circulación que se edite en esa ciudad,
publfquese la presente subasta por dos veces de siete

. en siete días. se expide el presente edicto a los doce
dfas del mes de octubre del dos mil nueve, en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.- .

La Secretaria Judicial.
Lic. Adrlana de Jesús'Rodrfguez Ramos.
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